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Asisten los señores: 

Alcalde J u a n Agust ín 
Clenfuegos José Ignacio 
Fon tec i l l a Francisco B. 
Perez Franc isco Antonio 
Rozas José María de 
Vi l l a r rea l José María (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio en que el Supremo Di-

rector espone que don Manuel Solís ha re-

nunciado el cargo de escribano que hasta 

ahora ha ejercido; que estos cargos eran ve-

nales en t iempos del Gobierno español; que, 

habiendo comprado el suyo el referido So-

lís, no parece jus to privarle del derecho de 

trasmitirlo por venta; i no habiendo lei que 

fije la manera de proveer los cargos indica-

dos, conviene que el Excmo. Senado dicte 

una. (A nexos ni'ims. 294,295 i 296. V. sesión 

del JO de Octubre de 1811.) 

2.° De otro oficio con que el mismo Ma-

j is t rado acompaña una nueva planta de la 

aduana de Concepción, planta propuesta 

por la dirección de rentas. (Anexo núme-

ro 297.) 

3.0 De otro oficio con que el mismo Ma-

ji.strado acompaña una consulta del Tribu-

nal Mayor de Cuentas, relativa al senado-

consulto del 4 de Junio úl t imo sobre la re-

baja del 4 por ciento concedida a ciertas 

mercaderías. (Anexos núms. 298, 299 ijoo. 

V. sesión del 23.) 

4 0 De otro oficio con que el mismo Ma-

j is trado acompaña una solicitud de don 

Juan José Usandivaras en demanda de 

exención de derechos de las maderas que in-

troduzca para una fábrica de silletas que se 

propone establecer en Concepción. (Anexo 

núm. 301. V. sesión del 6.) 

5 0 De otro oficio con que el mismo Ma-

j is trado acompaña un nuevo plan adminis-

trativo del hospital militar, i comunica ha-

ber nombrado adminis t rador de esta casa 
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a don Juan Rafael Bascuñan, comandante 

del resguardo de Valparaíso. (Anexos nú-

meros 302, 303, 304 i 303. V. sesiones del 23 

de Enero i g de Junio de 1819 i g de Julio 

de 1821.) 

6° De otro oficio con que el mismo Ma-

j is t rado acompaña un estado de los ingresos 

i egresos de la Tesorería Jeneral en el año 

p róx imo pasado. (Anexo núm.306. V. sesio-

nes del3 de Febrero i del 4 de Junio de 1821, 

del 29 de Marzo de 1822 i del 12 de Enero 

de 1825) 

7 ° De otro oficio en que el Ilustre Cabil-

do de la capital comunica que en las condi-

ciones del nuevo remate de la plaza de 

abastos, se ha incluido la de que el subasta-

dor construirá una nueva recova; pero que 

no pudiendo hacerse el remate por mas de 

cinco años, difícilmente habrá quien se inte-

rese; pide en consecuencia autorización para 

alargar el plazo del remate. (Anexo núme-

ro 307. V. sesión del 6 ) 

8.° De otro oficio en que el Tr ibunal Je-

neral de Cuentas, para evitar que la estraor-

dinaria esportacion de frutos con destino al 

Perú ocasione el hambre en el país, propone 

se declare que por ahora el art. 2° del regla-

mento del 27 de Noviembre de 1820, se apli-

que a toda esportacion de frutos, sean de la 

clase i propiedad que sean, sin distinción de 

pabellón, destinos ni personas, i sin perjuicio 

de lo dispuesto en el art. 3.° (Anexo núme-

ro 308. V. sesiones del g i del 22 de Febrero i 

del 20 de Julio de 1821.) 

9.0 De un espediente seguido por don 

Ildefonso Redondo, en demanda de carta de 

ciudadanía. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1° Aproba r la nueva planta de la adua-

na jeneral de Concepción i resguardo de 

Talcahuano. (Anexo núm. 309. V. sesiones 

del 21 de Agosto i del 13 de Setiembre de 

1822.) 

2.0 Declarar que, a virtud del cambio po-

lítico operado por nuestra independencia, 

ha cesado la venalidad de ciertos empleos, i 

que la provisión de éstos en los casos de va-

cancia corresponde al Supremo Gobierno. 

(Anexo núm. 310.) 

3.0 Que la J u n t a de Hacienda se reúna a 

lo ménos dos veces por semana, en las tar-

des de los mártes i viérnes i que, cuando no 

pueda celebrar sesión en alguno de estos 

dias, la tenga en el inmediatamente ante-

rior o en el que inmedia tamente sigue. 

(Anexo núm. 311.) 

4.0 Sobre la solicitud de don Estanislao 

Lynch, declarar que se debe cumplir el ar-

tículo 101 del reglamento del libre comer-

cio i que, por consiguiente, el solicitante está 

obligado a pagar derechos por la estraccion 

de azogues, (si nexo núm. 312. V. sesiones del 

3 de Agosto i del 2 de Setiembre de 1819, del 

22 de Junio de 1821 i del 6 de Setiembre de 

1822.) 

5.0 Declarar que la rebaja del 4 por cien-

to concedida a las consignaciones a hijos 

del país, debe sacarse del ramo de alcabala, 

i que en los casos de retroversion, deben de-

volverse los derechos pagados con rebaja de 

los de salida. (Anexo núm. 313. V. sesiones 

del 4 de Junio i del 23 de Julio de 1821.) 

6.° Sobre la representación del Cabildo de 

esta capital, declarar que no puede él aco-

meter nuevas obras sin previa autorización 

del Senado, i pedir los antecedentes del 

proyecto de construir una recova para resol-

ver. (Anexo núm. 314.. V. sesiones del 6 de 

Julio de 1821 i3 de Febrero de 1823.) 

1° En el espediente de don I ldefonso 

Redondo, lo que sigue: 

"Por lo que resulta de la información pro-

ducida por el europeo español don Ildefonso 

Redondo, oficial primero de la Tesorería Je-

neral, teniendo acreditado su buen manejo, 

su conducta irreprensible; el no haber per-

judicado ni la causa del país ni a los par-

ticulares i que, manifestándose adicto al 

sistema de América, ha prestado al Gobierno 

Supremo todos aquellos servicios que han 

estado a su alcance, conduciéndose en esta 

parte con la mayor pureza, sanciona el Se-

nado la carta de ciudadanía que le ha sido 
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despachada por el Excmo. Señor Supremo 

Director, con la calidad de sujetarse el agra-

ciado al cumplimiento de la lei que se dictará 

para el efecto de la gracia. Archívese el es-

pediente i, dándose copia de este decreto, 

devuélvasele al interesado la carta presenta-

da con el certificado de estilo.n 

A C T A 

En la sesión estraordinaria del dia cuatro de 
Julio del presente año, se trajo a la vista por el 
Excmo. Senado lo dispuesto en la lei 8, título 3, 
libro 8.° de las Municipales, que señala las horas 
que deben destinarse para el despacho de la Jun-
ta de Hacienda; i teniendo S. E. conocimiento 
que por el hecho de que, conforme a lo dispuesto 
en la lei 11 del mismo título i libro, se reúne la 
Junta solo los juéves de cada semana, resultando 
de esto la dilación de las causas que allí se ajitan 
i el consiguiente perjuicio de la hacienda e inte-
resados particulares; resolvió que, llevándose a 
debido efecto la citada lei 8, se hagan por la 
tarde las Juntas de hacienda para que los jue-
ces que han de formarla no se separen de la ad 
ministracion de justicia en las horas que tienen 
destinadas para este obieto, i que los Ministros 
de la Tesorería Jeneral no salgan de la ofici-
na quizá con detrimento del manejo i gobier-
no de los intereses del Erario; i que, atendiendo 
a que en el dia se han aumentado los negocios 
de hacienda por el conocimiento de las causas de 
comisos, por las de secuestros, i porque, según la 
Constitución del Estado, le es privativa la sus-
tanciacion de los procesos que se forman contra 
los empleados en jeneral, quede reformada la 
prenotada lei, i que al ménos se celebren las Jun-
tas de Hacienda dos veces en cada semana, que 
deberán ser las tardes de los martes i viérnes; i 
siempre que por algún impedimento o causa jus 
ta no se ejecute la reunión en estos dias, se anti-
cipará o se reservará para el dia siguiente, a dis-
creción del señor Presidente de la misma Junta, 
guardándose escrupulosamente esta resolución 
como una lei inviolable. I, mandando S. E. que 
para su cumplimiento se pasara copia de este 
acuerdo al Excmo. Señor Supremo Director del 
Estado para que se sirviera decretar la publica-
ción, firmaron los señores senadores con el in-
frascrito secretario.—Alcalde.— Rozas.— Cien-

fuegos. — Fontecilla.— Perez.— Villarreal, secre 
tario. 

En el mismo dia i por consecutiva discusión, 
se examinó la planta de la aduana jeneral de 
Concepción i resguardo de Talcahuano, i tenién-
dola por aprobada S. E., mandó se devolviera al 
Supremo Gobierno para que se sirviera decretar la 
ejecución, en la intelijencia que la aduana debe 
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formarse de un contador, con mil pesos de suel-
do; de un tesorero, con mil pesos de dotacion; 
un oficial primero, con seiscientos; un oficial se-
gundo, con cuatrocientos i un oficial tercero con 
trescientos pesos. 

La comandancia debe formarse de un conta-
dor tesorero, cuyo sueldo no designó el Supre-
mo Gobierno, por reservar quizá para despues la 
asignación. El cabo del resguardo, con quinien 
tos pesos de sueldo; seis guardas, con trescientos 
pesos cada uno; el patrón de la lancha, con dos-
cientos pesos anuales; cuatro marineros, con cien-
to cincuenta pesos cada uno; el alcalde con fun 
cioties de vista, con setecientos pesos, i el escriba-
no con doscientos. 

Se vió el espediente que pasó en consulta el 
Supremo Gobierno, formalizado por el escribano 
don Manuel Solís, sobre la intentada renuncia de 
su oficio i opcion del que le confirió el Supremo 
Director, del Cabildo de la villa de Santa Rosa 
de los Andes; i resolvió S. E. que, en fuerza de 
este nombramiento, debia tenerse por vacante la 
escribanía que obtenía en esta capital, quedando 
el Gobierno en libertad paraelejir la persona que 
desempeñe este cargo, sin facultad en Solís para 
renunciar su empleo, que, conforme a nuestro ac-
tual estado, no puede considerarse vendible; i que, 
para evitar iguales dudas en lo futuro, declaraba 
S. E. que, variada enteramente nuestra suerte polí-
tica, debian tenerse por irrenunciables lo sempleos 
que eran vendibles en el Gobierno español, i que, 
por muerte o separación de los que los poseen, se 
refundía en la suprema autoridad el derecho de 
elejir el sucesor o sucesores, observándose en esta 
parte lo dispuesto por las leyes, no quedando en 
el anterior poseedor o sus sucesores acción para 
repetir por el valor o parte de los emolumentos 
del oficio; i que,para el conocimiento del público, 
se comunicara en la M I N I S T E R I A L . 

Se leyó el espediente formado a instancia de 
don Estanislao Lynch, sobre libertad de derechos 
de la estraccion de azogues, i declaró S. E. que, 
debiendo cumplirse con el artículo 101 del regla-
mento de libre comercio, era obligado don Esta-
nislao a la satisfacción de los derechos de estrac-
cion, por cesar en este caso lo establecido en cuan-
to a la introducción de las primeras materias, i 
que, atendiendo a que el azogue es artículo de 
necesidad para la elaboración de las minas, se 
previniera por el Supremo Gobierno al Tribunal 
de Minería para que, estando a la mira de la falta 
que podria haber, se avisara para prohibir la sa-
lida i decretar la venta, observándose esto mismo 
respecto de iguales solicitudes. 

Se vió la duda propuesta por el Tribunal de 
Cuentas sobre el modo que deba observarse en 
la rebaja de cuatro por ciento acordada en be 
neficio de los hijos del país, i lo que debe hacer-
se en los casos de retroversion; i declaró S. E. 
que el cuatro por ciento se descuente del ramo 
de alcabala; por el que si debía satisfacerse el 
seis por ciento, se pague solo el dos; i en cuanto 
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a la devolución de derechos en la retroversion, 
declaró S. E. debe ejecutarse la devolución con 
rebaja de lo que debió pagar el estranjero i no 
satisfizo, con concepto a la minoración del cuatro 
por ciento en la consignación: como por ejemplo, 
si habia satisfecho el veinticinco por ciento, o 
mas claro, si debia devolvérsele el veinticinco por 
ciento, contaría solo con la devolución de vein 
tiuno, con concepto a la minoración que hubo 
en el pago; i mandó S. E. que con esta resolución 
volviera el espediente al Supremo Gobierno para 
que, con intelijencia de esta declaración, resolvie-
ra las dudas propuestas por la Contaduría Mayor. 

Se vió lo instruido por el Cabildo de esta ciu-
dad, intentando el privilejio de poder proceder 
al remate de la plaza de abastos por mayor tér-
mino que aquel que tienen establecido las leyes, 
i mandó S. E. se le manifestara que, si conforme 
a la Constitución del Estado no deben hacerse 
obras nuevas sin el acuerdo de S. E., debió dar-
se este paso ántes de proyectar la construcción 
de una nueva recova; pero que, para decidir so 
bre esta materia, se remitieran por el Cabildo 
los antecedentes que dieron mérito a la mocion 
para proveer con ese concepto. I, ejecutadas las 
comunicaciones, firmaron los señores senadores 
con el infrascrito secretario.—Alcalde.—Iivzas. 
— Cienfuegos. — Fontecilla. — Perez. - Villarreal, 
secretario. 

A N E X O S 

Núm. 294 

Excmo. Señor: 

Desde el principio de nuestra rejeneracion po-
lítica se han concedido de gracia las escribanías 
públicas, los oficios de receptores i procuradores, 
por corrección de las monstruosas leyes que ha-
cían vendibles de cuenta del Fisco i renunciables 
estos destinos i los de rejidores. 

Sin duda esta justa disposición emanó del 
Congreso Nacional; pero, entre los papeles i do 
cumentos que se perdieron por la última invasión 
del enemigo, corrieron, sin duda, igual suerte los 
relativos a este objeto que no se encuentran en 
el archivo del Gobierno. 

Así es que no hai por dónde decidir la duda 
que ocurre en cuanto a la renuncia que ha hecho 
de su oficio el escribano don Manuel Solís. Este 
individuo, por su decidido patriotismo i demás no-
torias buenas circunstancias, fué amparado en la 
posesion de escribano desde el principio de nues-
tra revolución, ejerciéndola hasta la fecha i desem-
peñando diversas comisiones importantesa la cau-
sa pública. Como un subastador de su oficio, cuyo 
valor tiene pagado, parece que, por un principio 
de equidad i aun de justicia, no debe quedar pri-
vado de trasmitir su derecho a un tercero, por via 
de renuncia, siempre que recaiga en persona 
idónea. 

I No habiendo, pues, constancia de lo dispuesto 
en la materia, i en el concepto de que, en la se 
gunda época de nuestra revolución ; e ha proce-
dido solo por tradición, conviene que V. E. se 
sirva acordar i establecer una lei que declare el 
modo como deben proveerse los refi ridos oficios 
públicos; i si, en el caso de conceder e de gracia, 
tendrán o nó derecho los antiguos subastadores, 
que, por sus buenas circunstancias, lian sido am-
parados en ellos, de renunciarlos a fivor de otras 
personas idóneas, restrinjiendo esta gracia, en el 
caso de concederla, solo por el tiem] o de la vida 
de dichos subastadores, i sin que los renunciata-
rios puedan usar del mismo derecho a favor de 
otros, o como a V. E. parezca mas conveniente 
al bien público.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Palacio Directorial de Santiago i Junio 
30 de 1821.— B E R N A R D O 0 ' H I G G I : Í S . — E x c m o . 
Senado. 

Núm. 295 O 

Excmo. Señor: 

Manuel Solís, ante V. E. parezco i digo: que, 
compelido de los contratiempos de mi suerte in 
feliz, he deliberado fijar mi residem ia en la villa 
de Santa Rosa de los Andes, cierto de facilitar 
allí mi pasar con mas oportunidad que en esta 
capital. Bajo de este principio, i de él o seguir 
allí mi destino de escribano, sirviei do la oficina 
que está vacante en dicha villa, no me ha pare-
cido inoportuno representarlo a V. E. para que, 
orientado de mi relato, se sirva di' pensarme el 
nombramiento de tal escribano de aquella villa 
Asimismo (si lo lograse), se dignará V. E., si 
fuere de su superior agrado, el rec< mendarme a 
aquella Municipalidad, todo en ob equio de un 
ciudadano que trata de conservar su honor; i por 
todo esto 

A V. E. pido i suplico se sirva hacer en todo 
como pido. Es gracia, etc. 

Otrosí digo: que mi oficio de e cribano que 
actualmente ejerzo, lo renuncio en forma, i con-
forme me lo permite el derecho, ( n la persona 
del ciudadano i vecino de ésta José María Sán-
chez, sujeto en que se encuentran las circuns-
tancias todas que constituyen un ei cribano, para 
que en su vista se sirva V. E. admitírmela, i 
librar todas las providencias congrí entes al caso 
i beneficio del renunciatario.— Es justicia i gra-
cia, ut supra. Juro en forma, etc.— Manuel Solís. 

Santiago, Mayo 30 de 1821.—Estiéndase a 
favor del ciudadano Manuel Solís título de es-
cribano público i del Cabildo del departamento 

(1) Este documento ha sido trascrito di I volumen titu-
lado Causas Particulares, años 18x9 a 18:2, tomo 1,054, 
pajina 26, del archivo del Ministerio de Gobierno, actuai 
mente en la Biblioteca Nacional. (Nota d. l Recopiloítor.) 
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de los Andes; i en cuanto a la renuncia, vista al 
fiscal.—(H.ii una rúbrica,)—Torres, pro secre-
tario. 

Núm. 296 

Excmo. Señor: 

El fiscal ya ha dicho otra vez, que los contra-
tos de oficios de escribanos caducaron desde 
nuestra era incipacion política, lo mismo que los 
empleos concejiles i otros que estaban vinculados 
a determinadas familias. Que si el Gobierno los 
ha sostenido en algunos de los antiguos poseedo-
res, ha sido por gracia i por premio a sus virtu-
des cívicas; título mas honroso que el de mil 
remates. V. E. tiene el ejemplo de estos princi-
pios en la escribanía de Gobierno, i otras que se 
han agraci ido, sin embargo de existir sus ante-
riores poseedores o sus descendientes herederos. 
Otro ejemplo convencerá la misma verdad. El 
montepío militar era un contrato del oficial con 
la nación; aquél sufría un descuento toda su vida, 
lo sufrían le s subalternos que no eran accionistas 
al monte bajo la condicion que la nación contri-
buyese a su viuda e hijos, cuando, casado en los 
casos dispuestos por la lei, falleciese; i ¿gozan del 
monte las viudas de los oficiales del Rei? ¿Se les 
contribuye auna las que lo gozaban? Nó; porque 
ese contrato caducó con nuestra emancipación; 
pues la misma razón milita con los escribanos. 

Ultimamente, Señor Excmo., el Gobierno quie-
re que estos depósitos de la fe pública, de la se-
guridad del ciudadano, sean electivos, para que 
se desempeñen por hombres capaces de llenar 
tan altos fines; por eso es que ha renunciado el 
Fisco al Ínteres de su venta; i si se autorizan esas 
renuncias, se priva la elección, pues el oficio re-
caería precisamente en el renunciatario; por lo 
mismo el fiscal pide que, o no se permitan tales 
renuncias, o en caso de permitirse sea con ob-
servancia de las leyes del caso, i por consiguien-
te salgan los oficios a nuevo remate; pues no 
hai razón porque el Fisco pierda su Ínteres, sí no 
se logra el bien público que se propuso.—San-
tiago i Junio 4 de 182 r. — Vial. 

Santiago, Junio 30 de 1821.—Pase en consul-
ta al Excmo. Senado.—O'HIGGINS. — Echeverría. 

Núm. 297 

Exci.10. Señor: 

Tengo la honra de pasar a manos de V. E. 
la nueva planta de la aduana principal de Con-
cepción, que la dirección de rentas ha formado 
para el manejo de aquella oficina i resguardo de 
Talcahuano para que V. E. en su vista se sirva 

acordar lo mejor. — Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Palacio Directorial, Julio 2 de 1 8 2 1 . — 

B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — D r . José Antonio Ro-
dríguez. —Excmo. Senado. 

Núm. 298 

Excmo. Señor: 

Con la mas distinguida consideración, paso a 
manos de Y. E. la adjunta representación que 
el Tribunal Mayor de Cuentas me ha dirijido 
por el Ministerio de Hacienda, con motivo de la 
consulta que le hacen los Ministros de la aduana 
jeneral sobre el artículo 3.0 del decreto acor-
dado en 5 de Junio último, inserto en la M I N I S -

T E R I A L número 9 6 , para que V. E. se sirva acor-
dar lo que estime conveniente.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Palacio Directorial, Ju-
l i o 2 d e 1 8 2 1 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — D r . 

José Antonio Rodríguez. — Excmo. Senado. 

Núm. 299 W 

E L TRIBUNAL D E CUENTAS SOBRE VARIAS DU-

DAS CONSULTADAS A DICHO TRIBUNAL POR 

LA ADUANA ACERCA DEL D E C R E T O PUBLICADO 

SOBRE LA REBAJA E N LAS ASIGNACIONES EN 

HIJOS DEL PAÍS. 

Según el artículo 3.° del decreto supremo de 5 
de Junio, inserto en la M I N I S T E R I A L número 9 6 , 

tomo segundo, la rebaja del \'/0 en beneficio 
del estranjero que consigna en hijos del país, 
debe deducirse del avalúo íntegro de la factu-
ra etc. Aunque lo terminante de esta disposición 
no deja márjen a la menor duda, con todo, nues-
tro ínteres i celo por el incremento del Erario 
nos obligan a exijir de US.: i.°, si la rebaja 
de que se hace mérito debe deducirse del avalúo, 
o de los derechos; 2.0, de qué ramo i en qué 
términos deba hacerse; 3.0, si es compatible pro-
ceder a devolverle al que, cuando importó i con-
signó mercaderías, solo pagó un 30%, el 3 4 ^ 
que declara el citado capítulo. 

Asimismo prevenimos a US. que, noticiados 
muchos comerciantes de la próxima promulga-
ción del antecitado supremo decreto, no han 
querido pagar, esperando sin duda se esclarezca 
esta gracia, por lo que necesitamos saber si de-
ben estar comprendidos o desde qué fecha debe 
entenderse.— Dios guarde a US. muchos años. 
Aduana Jeneral de Santiago, Junio 15 de 1821. 
—José Manuel de As torga. —José María Lafebre. 
—Señores de la Dirección Jeneral de Rentas. 

( i l E s t e d o c u m e n t o ha sido t rascr i to del vo lumen ti tu-
lado Contaduría Mayor, 1817 a 22, t o m o I I I , pá j ina 272, 
del archivo del Minister io de H a c i e n d a , f Nota del Reco-
pilador. J 
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Núm. 300 <» 

El supremo decreto de 5 del corriente, re-
lativo a consignaciones en hijos del país, ha ofre-
cido duda a los empleados en aduana, que 
manifiestan por la consulta que orijinal elevamos 
por US. a S. E. Ellas no solo son de trascen-
dencia a la espedicion i buena economía de las 
rentas, sino al Erario mismo, tan ejecutivamente 
urjido; por lo que no podemos dispensarnos de 
significarla a US. 

Aunque es una verdad que todos los ramos 
fiscales son de hacienda, no todos los que cobra 
la aduana son fiscales, como el de Consulado, 
que es fondo natural de este cuerpo, ni tienen 
una misma aplicación; i así, es necesaria su se-
paración, i si S. E. fuere servido convencerá ver 
balmente este tribunal al Excmo. Senado. Cuando 
fuese verificable su unioti, no podria hacerse has-
ta fin de año; porque, abriendo los libros por 
ramos, han de fenecer así hasta que, dados nue 
vos modelos, puedan reunirse, si es que no tene-
mos la felicidad de demostrar los perjuicios que 
ocasiona la reunión. En este caso es preciso ses-
tuplicar las operaciones: como se demostró en el 
informe de foja... del espediente, sobre cantida-
des pequeñísimas i las mas quebradas; de suerte 
que ni serán seguras jamas, ni bastante un doble 
número de manos para espedirlas. 

Si no se estima razonable el pensamiento de-
mostrado de deducir el en los derechos por 
el 12 de avalúos que aun perjudica catorce cen-
tavos al Erario, pero sencilla la operacion, ahorra 
manos i le subsana en algunos defectos, seria un 
medio que la baja se haga en la alcabala, redu 
ciéndola del diez al ocho, del seis al cuatro, i así 
sucesivamente en sus casos; porque, sin embargo 
de que no pagan todos los ramos en propon ion, 
seria mas factible la prorrata en los totales, i en 
fin subsistiría entonces la doctrina que todos de 
ben manejarse en comunion. 

Loque no podemos conciliar en modo alguno, 
es que se vuelva al consignatario el 4% que no 
pagó en los casos de devolución; porque ni el 
Erario puede volver lo que no recibió, ni el Es-
tado ha tenido algún beneficio de esta consigna-
ción; porque devuelta, va a producir sus efectos 
en otro; i así esperamos se declare que en las de-
voluciones a consignatarios chilenos, se haga de 
loque pagaron con arreglo al reglamento, si fuere 
del supremo agrado de S. E.—Dios guarde a 
US. muchos años. Santiago, 18 de Junio de 
1 8 2 1 . — Rafael Correa de Saa.—Agustín de Vial. 
— Francisco Solano Briceño.— Señor Ministro de 
Estado en despacho universal de Hacienda. 

Santiago, Junio 27 de 1821.—Pase al Excmo. 
Senado. - O ' H I G G I N S . - — D r . Rodríguez. 

(i) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Contaduría Mayor, 1817 a 22, tomo I I I , pajina 274, 
del archivo del Ministerio de Hacienda. (Nota del Re-
(opilailor.) 

Núm. 301 

Excmo. Señor: 

Protestando los mas altos sentimientos de mi 
consideración, paso a manos de V. E. la adjunta 
solicitud de don Juan José Usandivaras, sobre 
que se le conceda libertad de derechos a las 
silletas i maderas que en su fábrica invierta en 
la provincia de Concepción, para que V. E., te-
niendo a la vista los fundamentos en que la apo-
ya, se sirva acordar lo que estime conveniente.— 
Dios guarde a V. E muchos años.— Palacio 
Directorial de Santiago, Julio 3 de 1821. — 
BERNARDO O ' H I G G I N S . — D r . José Antonio Ro-
dríguez.—Excmo. Senado. 

Núm. 302 

Excmo. Señor: 

Con la debida consideración, paso a manos de 
V. E. el espediente seguido sobre administración 
del hospital militar, con el auto que he proveído 
a continuación, en cuyo exordio indico las cau-
sales para variar de arreglo económico, i que, 
según los informes que han precedido, producirá 
al Estado un ahorro de mas de tercera parte, con 
mejor asistencia de los enfermos. 

Se ha suprimido la denominación de hospi-
tal militar, titulándolo del Estado, para que el 
oficial i el soldado no lo miren como cosa propia, 
i, sujeta a su placer; i en la declaración 10.A se 
hace a unos i otros, un descuento equitativo, 
autorizado por los artículos de la ordenanza i co-
piados a fojas siete; i para intendente-adminis-
trador he determinado traer, con su mismo suel-
do, a don Juan Rafael Bascuñan, comandante 
del resguardo de Valparaíso, logrando con esto 
la doble ventaja de mejorar el resguardo. 

Aunque las variaciones propuestas no aumen-
tan sueldos i traen ahorros considerables, he acor-
dado últimamente proponerlas a V. E. para la mas 
acertada sanción.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.— Palacio Directorial en Santiago, 4 de 
Julio de 1821 .—BERNARDO O'HIGGINS —Dr. 
José Antonio Rodríguez. — Excmo. Senado. 

Núm. 303 « 

Santiago, Junio 7 de 1821.—Inutilizados hasta 
ahora los cuidados del Gobierno para arreglar 
los hospitales mil'tares, que no han correspon-
dido ni en administración ni en acierto; 1 sien-
do tan necesaria en ellos la subordinación, sin 
la cual no hai buen servicio, economía ni cu-
ración; vengo en suprimir el que con este título 

(1) Este documento ha sido trascrito de la coleccion de 
don Cristóbal Valdes. (Nota del Recopilador.) 
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había en esta capital, cuyos funcionarios i depen-
dientes cesarán inmediatamente, sin opcion ni 
derecho al que ha de subrogarlo, bajo las decla-
raciones siguientes: 

1.a Se erije para la asistencia de los enfermos 
militares un hospital que ha de titularse del Es-
tado, i será servido por un administrador-inten-
dente. 

2.a El administrador intendente es juez nato i 
privativo de la casa, a quien, desde el momento 
de entrar en ella, quedan sujetos i dependientes 
los enfermos, sirvientes, profesores i la guardia 
misma, sean de la clase i fuero que fueren, en todo 
lo relativo al hospital,sus incidencias i dependen-
cias. 

3.a Podrá arrestar dentro de la casa, sumariar, 
multar i correjir a los sirvientes i, no siendo bas-
tante, dar cuenta al Gobierno que auxiliará i sos-
tendrá su jurisdicción. 

4.a Su dotacion de camas ordinarias será de 
trescientas, para cuyo primer entable se entrega-
rán de pronto i al contado seis mil pesos; i cada 
mes, ántes de sacarse gastos ni sueldo alguno i 
el dia primero, se entregarán un mil i quinien 
tos délos fondos del Estado, por la Tesorería Je-
neral. 

5.a El Ministro subdecano del Tribunal de 
Cuentas, don Agustin Vial, en unión del ciuda-
dano don Manuel Ortúzar, darán el plan de eco-
nomía interior, servicio, surtido de ropería, boti-
ca i despensas; número de empleados i sirvientes 
con todo lo anexo a la mejor asistencia, concillán-
dola con una juiciosa economía, que ha de versar-
se sobre el manejo i no sobre el doliente; hecho, 
se pasará a esta supremacía para su sanción. 

6.a La asignación del intendente la hará el 
Supremo Gobierno, i la de los demás empleados 
i sirvientes las propondrán los comisionados en 
su detalle. 

7.a El intendente-administrador rendirá su 
cuenta por trimestres a la comisaría de ejército i 
hacienda, de donde nacen sus cargos, bajo el 
modelo mas sencillo, que le darán al efecto. 

8.a Ninguna autoridad, sea militar o política, 
tendrá inspección, cargo ni intervención en este 
hospital, que solo depende del Supremo Go-
bierno. 

9.a Las altas i bajas se darán i arreglarán por 
el plan que acordare la Tesorería Jeneral, prévia 
la audiencia del cirujano mayor don Manuel Gra-
jales. 

10. Solo serán curados en el hospital del Es-
tado los oficiales i soldados de los cuerpos de 
línea, descontándose a los primeros durante su 
permanencia en él la mitad del sueldo, i a los 
segundos el tercio correspondiente al rancho que 
ahorran en sus cuerpos. 

11. Solo el intendente, médicos i cirujanos 
son de supremo nombramiento a propuesta del 
intendente; los demás empleados, sirvientes i de-
pendientes, son de nominación del intendente, 
que ha de nombrarlos i removerlos sin necesidad 

de dar cuenta, i solo por su juicio a beneficio del 
hospital. 

12. El Gobierno, cuando lo crea conveniente, 
visitará por sí o nombrará accidentalmente quien 
visite el hospital, con tal que no falte una visita 
cada quince dias, i en el que se creyere conve-
niente por la supremacía. La visita será a los en-
fermos en sus camas; ropería, botica i demás ofi-
cinas, a efecio de cerciorarse de su buen estado 
i servicio. Tómese razón, hágase saber e imprí-
mase. — O ' H I G G I N S . — D r . Rodríguez. 

Núm. 304 (D 

Excmo. Señor: 

La junta de almonedas eleva a V. E. el plan 
que deberán observar los proveedores del hospi-
tal militar, i que le ha presentado el faculta-
tivo don Manuel Grajales, para que, si fuese de 
la aprobación de V. E., pueda la junta verificar 
la subasta bajo esa pauta.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Tesorería Jeneral, Junio i.° de 
1821.—Excmo. Señor.—José Gregorio Argome-
do.—Juan de Dios Vial del Rio.—José Silvestre 
Lazo.— Nicolás Marzan.—José Ramón de Var-
gas i Belbal.—Excmo. Señor Supremo Director 
del Estado de Chile. 

Núm. 305 <W 

R E L A C I Ó N DEL DIARIO QUE SE GASTA EN CADA 

E N F E R M O , DE COMIDA, MEDICINA I ROPA, CON 

LOS SUELDOS Q U E GOZAN LOS INDIVIDUOS DEL 

HOSFITAL, CADA MES, I ES COMO SIGUE: 

A R T Í C U L O PRIMERO. Al enfermo se le dará por 
comida i cena, de carne para todo el dia, veinte 
onzas de vaca, carnero o ternera, o media gallina, 
o seis huevos, o una taza de leche con cuatro 
huevos, i por si el enfermo está inapetente, otra 
cosa que haga esta ración; dicha cantidad es para 
comer i cenar, í se llama ración entera. 

ART. 2.0 Al enfermo se le dará por ración dia-
ria dieziseis onzas de pan, divididas en tres par-
tes: cuatro por la mañana para desayuno, seis a 
medio dia i seis a la noche. 

ART. 3.0 Ademas de las cuatro onzas de pan 
se le dará un huevo, un pocilio de chocolate, o 
una taza de caldo para almuerzo; pero a los ina-
petentes se les puede conceder un mate o una 
taza de café. 

ART. 4.0 A todo enfermo que ordenare el facul-
tativo que se le dé vino, se le darán cuatro onzas 

(r) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Miscelánea, año de 1821 a 33, tomo 162, del archivo 
del Ministerio de Hacienda. (Nota del Recopilador.) 

(2) Este documento ha sidc trascrito del volumen titu-
lado Miscelánea, año de 1821 a 33, tomo 162, del archivo 
del Ministerio de Hacienda. (Nota del Recopilador.) 
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de esta especie por ración entera, es decir, dos 
por !a mañana i dos por la noche. 

ART. 5.0 Condimentos para las o/las de los que 
disfrutan estas raciones.—Para cada enfermo se le 
dará dos onzas de garbanzos i una de arroz, con 
la verdura de la estación, que será, si se puede, 
siempre papas, lechuga, zapallo o escarola, que 
todo se dará indispensablemente por peso i me 
dida. 

ART. 6.° Ropa para los enfermos.—Kl enfer-
mo será, luego que entre en el hospital, lavado, 
afeitado, cortado el cabello i las uñas, i despues 
se ha de colocar en una cama, con tres tablas, 
dos banquillos, camisa, una almohada grande de 
lona, con funda, colchon de brin o de otra mate-
ria que no sea lona, lleno de paja, totora u hojas 
de maiz, dos sábanas, dos frazadas en tiempo de 
invierno, i una en verano, i que éstas sean de un 
color estraño, i no se consentirá en lugar de ellas, 
poncho ni cosa que se parezca a esto. Ademas se 
le dará al enfermo un jarro, una taza, un plato, 
una cuchara, i si dable fuere, servilletas, i tam-
bién sillico o bacin con su bacinica, no olvidan-
do los pellejos que son necesarios para beneficio 
de los enfermos inválidos. Esta cama se mudará, 
en tiempo de invierno, de quince en quince dias, 
i eri verano de ocho en ocho dias; pero si hubie-
se algunos enfermos que necesitasen mudanza 
de ropa siempre i cuando lo ordenare el faculta-
tivo, será de cuenta del asentista el suminis-
trarlo. 

ART. 7.0 La limpi. /a será con baldes, que en 
cada sala habrá dos, i de quince en quince hom 
bres: uno que servirá para lavarse las manos, piés 
o cualquiera otra cosa. 

ART. 8.° Velas.—El alumbrado suficiente, es 
decir, un farol grande en las salas chicas i dos 
en las grandes, como también en los patios; ha-
brá en cada uno de ellos dos faroles para que 
esté medianamente iluminado para los usos do-
mésticos. 

ART. 9.0 Habrá destiladores según el número 
de enfermos, i departamentos, piezas de baños i 
demás tinas necesarias para algún caso parti-
cular. 

ART. 10. Será de cuenta del asentista tener 
cajas de instrumentos completas para los casos de 
operaciones grandes. 

ART. I I. Será de cuenta del asentista poner en 
la botica todos los útiles de esta oficina, bajo la 
satisfacción del farmacéutico que quiera él, pero 
con revisión del facultativo mayor. 

ART. 12. El hospital necesita una refacción 
grande, como ser cerrar ventanas, poner basti-
dores en todas ellas, trastejar todo el edificio i 
blanquearle a lo ménos cuatro veces al año, por 
muchas consideraciones médicas. 

ART. 13. No se enterrarán los muertos en este 
recinto, sino que saldrán en su carretón al campo 
santo, mui temprano, i será de cuenta del asen 
tistala salida de éstos, con su mozo, muía i paño 
para taparlos, como también el hoyo que ha de 

hacer en el campo santo; siendo de su cuenta la 
composicion del carretón, siempre i cuando se 
descompusiere. 

Asistencia de oficiales 

ART. 14. Todos estarán en una sala, sean de 
la clase que fuesen, para que no haya tantos 
gastos, así en luces como en sirvientes, i estén 
mejor asistidos en todo modo i servicio. Su ra-
ción será: una buena olla bien condimentada, 
añadiendo a lo dicho, para cada cuatro oficiales, 
una gallina con alguna otra verdura que no sea 
nociva a sus enfermedades; a estos caballeros 
se les concederá un principio i un postre, así 
para comer como para cenar, que será según la 
estación, o alguna otra cosa que pidiesen estra-
ordinaria por estar inapetentes, con aprobación 
del facultativo; este principio será compuesto de 
un pollo o perdiz, vaca o camero i alguna que 
otra vez pescado fresco i bueno, i por postre dos 
manzanas o dos peras, un racimo de uvas, cirue-
las, o según la estación que haya de frutas, no olvi-
dando una tajada de melón, en su tiempo, con 
sandía; por la noche será un poquito de dulce, 
higos secos o pasas. 

ART. 15. Desayuno por la mañana: un pocilio 
de chocolate o un par de huevos. El vino para 
estos caballeros será ocho onzas, cuatro a medio 
dia i cuatro a la noche, que es decir, una botella 
para cada cuatro oficiales; i el asentista, final-
mente, no consentirá que los oficiales tengan 
asistentes, pues éstos hacen tantos gastos como 
cualquier enfermo, i es supérfluo i contra sus 
intereses. 

ART. 16. La despensa tendrá ganchos para 
colgar la carne, o varas sostenidas en éstos; el 
pan debe estar en arcas o cajones de palo, con 
suficiente cantidad de canastos para distribuirlo 
a los enfermos en horas competentes i comunes 
de hospital. 

ART. 17. El vino debe estar en barriles i que 
sea bueno i a satisfacción del contralor. Las cho-
colateras deben ser de hojas de lata: habrá siem-
pre una docena; bombillas, otra docena; jeringas, 
otra; jeringuitas, dos docenas, i demás útiles ne-
cesarios. 

ART. 18. La cocina tendrá cuatro o seis tini-
tas, que llaman baldes, ollas de hierro, parrillas, 
destiladeras, cuchillos, tajo, hacha, cucharones 
de hierro, espumaderas de hoja de lata i pailas 
grandes para distribuir las raciones, con sus trin-
chadores. 

Gastos de los empleados del hospital 

Pesos 

Facultativo mayor con goce de cuarenta pe-
sos mensuales 40 

Otro segundo con treinta pesos 30 
Cada facultativo debe asistir cien enfermos, 

i habiendo necesidad de otro por el au-
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Pesos 

mentó de enfermos, se pondrá con el mis 
mo sueldo que el anterior. 

Un contralor con treinta i dos pesos men-
suales, raciones dobles, es decir, carne, 
dos libras; panes, seis; gallina, media; ve-
las, dos; garbanzos i arroz, ocho onzas; 
vino, media botella; leña i sal, etc. . . 32 

Capellan, con raciones de oficial, uno para 
cada cien enfermos, con el goce de vein-
ticinco pesos - . . . . 50 

Comisarios de entradas, uno con las mismas 
raciones de oficial i con el goce de diezi-
seis pesos 16 

Boticario mayor, con raciones de id. i veinte 
pesos 20 

Otro segundo, con ración de enfermo. . . 12 
Practicante mayor, con ración de oficial. . iO 
Practicantes ordinarios, cuatro, con raciones 

ordinarias, a diez pesos cada uno, i se re-
gulan a cincuenta enfermos cada uno. . 40 

Cabos de sala, cuatro, con ración ordinaria i 
el goce de seis pesos, i se regulan tam-
bién uno para cada cincuenta enfermos. . 24 

Ropero con las mismas raciones, uno. . . 6 
Mayordomo, en los mismos términos. . . 8 
Lavanderas, cuatro, a cuatro pesos i ración 

de enfermo 16 
En las salas de cirujía, para cada cien hom-

bres cinco sirvientes, a cuatro pesos cada 
uno; pero siendo prisioneros de guerra, a 
doce reales. 

Mozos de policía, dos a cuatro pesos. . . 8 
Barberos dos, a diez pesos i raciones ordi-

narias 20 
Mozos de botica, dos, en los mismos térmi-

nos que los asistentes de las salas, siendo 
prisioneros. 

Cocineros, tres para la tropa i dos para los 
oficiales, en los mismos términos que los 
antedichos. 

Conductor de cadáveres, i sepultureros, dos, 
en los mismos términos que los espre-
sados. 
Será de cuenta i obligación del asentista, pro-

veer la comisaría de entradas, de lo necesario 
para el despacho de altas, i demás para el cum-
plimiento de aquella oficina.—Santiago, i Mayo 
30 de 182 r.—Manuel Grajales. 

Núm. 306 

Excmo. Señor: 

Como en el año próximo pasado hubiese pro-
mocion de Ministros en la Tesorería Jeneral, ha 
sido preciso que cada responsabilidad forme un 
estado de las entradas i gastos que ésta tuvo du-
rante su tiempo para abrazar en los dos la jeneral 
de todo el año. Por eso es que en los que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., para su cono-
cimiento, se advierte firma de distintos individuos 

i dividido el tiempo desde i.° de Enero de 1820 
hasta 26 de Julio, i desde esta fecha hasta fin de 
Diciembre. - Dios guarde a V. E. muchos años. 
— Palacio Directorial, Julio 4 de 1821.—BER-
NARDO O ' H I G G I N S . — D r . José Antonio Rodrí-
guez.— Excmo. Senado. 

Núm. 307 

Excmo. Señor: 

Está para rematarse la plaza de abastos. Una 
de las calidades de la subasta ha de ser que el 
sujeto que la haga, se ha de obligar a la cons-
trucción de la nueva plaza de abastos. Esta obra, 
según el plan, demanda crecidos costos que han 
de salir precisamente del producto del remate, i 
por lo mismo no habrá sujeto que haga postura, 
si el plazo se ciñe solo a los cinco años que, con 
arreglo al Código de Intendentes, deben hacerse 
los remates de propios. Lo ponemos en consi-
deración de V. E. para que, atendidas las cir-
cunstancias i la necesidad en que nos hallamos 
de entrar en un contrato que exceda este térmi-
no, se sirva allanar este tropiezo. - Dios guarde 
a V. E. muchos años.— Sala Capitular de San-
tiago, Junio 27 de 1821.—Excmo. Señor.—San-
tiago Antonio J'erez.— Salvador de la Cavareda. 
— Ramón Ovalle.—Juan Agustín JoJré.— Matías 
Alujiia.- Miguel Valdés i Bravo.—José Antonio 
Cañas.—Dr. Gabriel José de Toeornal—Excmo. 
Senado. 

Núm. 308 

Excmo. Señor: 

Hemos observado el empeño con que desde 
las últimas noticias del Perú se agolpan a sacar 
frutos para países estranjeros, i esta concurrencia 
nos advierte que, habiendo sido el año escaso i 
hallándose el Perú no solo falto sino devastado 
en su agricultura i casi exhausto, puede llegar 
mui bien la terrible alternativa de que veamos 
perecer a aquellos hermanos que hemos ido a li-
bertar sin poderlos socorrer, o que, por auxiliarlos 
i convidados de los sumos precios de aquella 
plaza, dejemos espuesto al hambre el país, en la 
abundancia que pisamos. La estraccion, es ver-
dad que debe protejerse; pero sin cortarla debe 
consultarse la subsistencia en unos países donde 
la distancia de los productores anula la máxima 
de esperar el surtido de la misma libertad, por lo 
que creemos un medio oportuno declarar por 
ahora i hasta tanto se decida la presente crisis 
del Perú, que el artículo 2.0 del reglamento de 27 
de Noviembre de 1820, inserto en la MINISTE-

RIAL, núi.iero 73, tomo 2.0, se entienda i obre 
jeneralmente para toda estraccion de frutos, sean 
de la clase i propiedad que fueren, sin distinción 
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de pabellón, destinos ni personas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 3.0 i en sus adicio-
nes, observándose en lo demás el reglamento c¡ 
tado, como hasta aquí, con lo que les está per-
mitido este jiro anteriormente. 

V. E. creerá que este paso nos lo ha dictado el 
amor del Estado para revivir nuestros sentimien-
tos, como la efusión desinteresada de nuestra 
adhesión i darle el lugar que merezca en su jus 
tificacion.—Dios guarde a V. E. muchos años. 
— Tribunal Jeneral de Cuentas, 2 de Julio de 
1821.—Rafael Correa Saa.—Agustín de Vial.— 
Francisco Solano Briceño.—Señor Presidente del 
Excmo. Senado. 

Núm. 309 

Excmo. Señor: 

Es de la aprobación dei Senado la nueva plan-
ta de la aduana jeneral de Concepción i res-
guardo de Talcahuano; i puede V. E. decretar 
la ejecución.—Dios guarde a V. E. muchos años. 
— Santiago, Julio 4 de 1821.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 

Núm. 310 

Excmo. Señor: 

Si al escribano don Manuel Solis le ha dispen 
sado V. E. la gracia del nombramiento de es-
cribano público del Cabildo de la villa de San 
ta Rosa de los Andes, ha quedado sin duda 
vacante la escribanía que obtenía en esta ca-
pital, i el Supremo Gobierno en libertad para 
elejir persona de probidad que desempeñe este 
cargo; sin facultad en Solis para renunciar este 
oficio que, conforme a nuestro estado, no puede 
concederse vendible, según lo dictaminado por 
el fiscal: i así, para evitar iguales dudas en lo 
futuro, puede V. E. ordenar se comunique en la 
M I N I S T E R I A L que, variada enteramente nuestra 
suerte política, son irrenunciables los empleos 
públicos que eran vendibles en el sistema del 
Gobierno español; i que, por muerte o separación 
de los que los posean, se refunda en la suprema 
autoridad el derecho de elejir el sucesor o suceso-
res, observando en esta parte lo dispuesto por las 
leyes, i sin opcion en el anterior poseedor o sus 
herederos para repetir por el valor o parte de los 
emolumentos del oficio.—Dios guarde a Y. E. 
muchos años. —Santiago, Julio 4 de 1821.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 311 

Excmo. Señor: 

Para evitar el perjuicio que recibe el Erario i 
a veces refluye contra algunos particulares, ha 

establecido el Senado el acuerdo que en copia se 
pasa a V. E., el orden que debe guardarse en las 
Juntas de Hacienda, i si fuere de la aprobación 
de V. E. podrá decretar la publicación.—Dios 
guarde a V E. muchos años.—Santiago, Julio 4 
de 1821.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 312 

Excmo. Señor: 

Con lo que instruye el espediente de don Es-
tanislao Lynch sobre la intentada estraccion de 
azogues libre de derechos, lo fundado por la Te-
sorería Jeneral, Contaduría Mayor, dictaminado 
por el Ministerio fiscal i decidido por el Gobier-
no Intendencia, declara el Senado que, debiendo 
cumplirse con el artículo 101 del reglamento del 
libre comercio, es obligado don Estanislao a la 
satisfacción de los derechos en beneficio de la 
introducción délas primeras materias, i debe ob-
servarse lo establecido en las leyes, en cuanto a 
la esportacion; i atendiendo a que éste es un ar-
tículo de primera necesidad para la elaboración 
de las minas, se cuidará por el Supremo Gobier-
no de prevenir al Tribunal de Minería que estan-
do a la mira de la falta que pueda haber, la co-
munique oportunamente a Ja suprema autoridad 
para que, prohibiendo su salida, espida las órde-
nes convenientes para su venta; i con esta resolu-
ción podrá decidirse la duda propuesta i las de-
mas que ocurran de igual naturaleza. — Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Santiago, Julio 4 
de 1821.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 313 

Excmo. Señor: 

Traida a sesión en el Senado la consulta del 
Tribunal de Cuentas, a solicitud de la aduana, 
sobre la rebaja acordada en consignaciones a hi-
jos del país, i devoluciones de derechos en caso 
de retroversion, declara que la rebaja del 4 por 
ciento para evitar ei trabajo i manejo que se re-
presenta, se saque del ramo de alcabala; de mo-
do que si por éste debe pagar 6 por ciento, pague 
dos la factura que se consigne en hijos del país; 
i así se salvan las dudas e inconvenientes que 
se representan. Aun mas estraña es la otra duda 
sobre devolución de derechos en la retrover-
sion de consignaciones en hijos del país. Loque 
el Senado ha dispuesto es que, cuando se vuelven 
estos derechos, así como al que se consignó en 
estranjero, ha de recibir 25 por ciento de lo que 
pagó para dejar en el Erario los derechos de sali-
da: así quien consignó en hijos del país, debe 
recibir por la retroversion 21 por ciento, con 
arreglo a que pagó 4 por ciento ménos de dere-
chos. En una palabra, deben volvérsele los dere-
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chos que pagó, con rebaja de los de salida. Esta 
es la verdadera intelijencia del acuerdo i lo que 
resulta de su literal contexto. Con lo que puede 
V. E. resolver las dudas propuestas.—Dios guar-
de a V. E. muchos años. — Santiago, Julio 4 de 
1821.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 314 

El art. 4.0, cap. 3, tít. 3 de la Constitución 

provisoria del Estado, previene que, sin acuerdo 
del Senado, no puedan emprenderse obras públi-
cas. Primero debería haberse acordado este paso 
que el de facilitar la subasta con aquel objeto 
por mas término que el dispuesto por las leyes 
que rijen. Sin embargo, acompañando UUSS. a su 
solicitud de 27 del pasado Junio los anteceden-
tes que la motivan, acordará i resolverá el Sena-
do sobre uno i otro lo mas útil al bien público. 
—Dios guarde a UUSS.—Santiago, Julio 4 de 
1821.—A los Señores del Ilustre Cabildo. 
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